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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en ios 
bOLSTiNES OficixiJiB sé han de mandar ai Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pisarán á tos editores de tos mencionado* 
peri ódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
S « puBMea t o d o s l o a d l a a , e x c a p t o l o a d o m l a g o a . 

DE 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.H31 

DIEZ Á DOCE V DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales aaticipadas; 
i fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETU, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

' de carta á la Administración con inclusión del importo del tiempo de abono 
en l«tra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

\nntiC4, .s oUcial»-* 
I 11. particulares, i l 

línea ó^fraceióa, 

id. id 

O.M pta 

0,75 

Número suelto, 50 céntimo*. 
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Parte 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia . 

Gobierno civil 
Secretarla.—Espectáculos 

CIRCULAR 

Siendo esta la época en que se cele
bran en los pueblos las tradicionales co
rridas de toros v en cumplimiento de lo 
prevenido por la Superioridad, recuerdo 
á todos ios señores Alcaldes de esta pro
vincia la estricta observancia de la Real 
orden de 5 de Febrero de 1908 respecto á 
la forma y demás circunstancias en que 
se han de verificar dichos espectáculos, 
así como la prohibición absoluta de las 
capeas, y el más exacto cumplimiento de 
las disposiciones legales complementa
rias, quedando desde luego conminados 
y apercibidos con la imposición de los 
más severos correctivos si dejasen de 
cumplir exactamente lo mandado en aque
llas disposiciones. 

L o que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los señores A l 
caldes y Guardia c iv i l de esta provincia, 
á quien también encarezco muy especial 
mente el cumplimiento de lo prevenido 
sobre el particular. 

Madrid, 22 de Agosto de 1911 . — E l G o 
bernador interino, Antonio Cembrano. 

(Núm. 3 247.) 

Secr etaría — Orden público. 

CIRCULAR 
Según me comunica el señor Subsecre

tario del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 16 del actual, por Real or
den del Ministerio de Estado de 13 de 

Julio últ imo se ha concedido á Don José 
M a r í i Santiago Verado la autorización 
provisional para que pueda desempeñar 
interinamente el cargo de Cónsul de Por
tugal -n esta Corte. 

L o que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades 
de esta provincia y del público en gene
ral, y á fin de que el interesado sea ad
mitido en el uso y ejercicio de su empleo 
en la torma acostumbrada, en el que le 
serán guardadas las consideraciones que 
le corresponden. 

Madr id , 19 de Agosto de 1911.—El Go
bernador interino, Antonio Cembrano. 

( N ú m . 3.189.) 

Ministerio de Marina 
E S T A D O M A Y O R C E N T R A L 

2.* Sección. —Materlal. 

Negociado 5° 

ANUNCIO 
Dispuesto por Rea'es órdenes de 7 de 

A b r i l y i3 de Mayo úl t imos se adquieran 
por medio <!e concurso público dos esta
cionas radiotelegráficas, una de tipo Na
val y otra portáti para > olumna de des
embarco, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de Subastas del Ministerio de Marina, en 
el día y hora que oportunamente se anun
ciará en la Gaceta de Madrid, Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina y BOLETÍN 
OFI IAL de la provincia de Madrid, y 
transcurridos que sean treinta días del 
úl t imo periódico oficial que publique este 
anuncio. 

También se anunciará por medio de 
edictos que harán fijar los Comandantes 
de Ma-ina de todas las provincias del l i 
toral, en sitio visible de sus respectivas 
dependencias, p reí conocimientoqueten
gan del anuncio inserto en el Diario Ofi
cial del Ministerio del ramo. 

Desde el día que se publique este anun
cio hasta el úl t imo, no feriado, anterior 
al que se señale para el concurso, ae ad
mit i rán en el Negociado b.0 de la Sección 
de Material del Estado Mayor Central de 

la Armada, y en las horas hábiles de ofi
cinas, pliegos cerrados conteniendo pro
posición de los que deseen interesarse en 
dicho acto: en el propio Negociado esta
rán de manifiesto las bases p a n el con
curso. 

T a m b i é n podrán presentarse proposi
ciones en el acto del concurso durante el 
plazo de treinta minutos anteriores al re
cuento de los pliegos recibidos. 

Las proposiciones serán enteramente 
libres, sin sujeción á modelo; es tarán re
dactadas en castellano y precisamente en 
papel sellado de una peseta, clase 11 no 
admitiéndose las extendidas en papel co
m ú n , aun cuando lleven el sello adherido, 
así como tampoco las que excedan del 
precio límite de cuarenta y dos mil pese
tas (42.000); no tendrán raspaduras, en-
trelineaciones ni enmiendas, y conten
drán : precio en moneda española por el 
que se comprometen á llevar á cabo el 
servicio; plazos en que lo han de efectuat; 
ídem en que deben verificarse los pagos; 
multas é indemnizaciones que habrán de 
abonar por demora en la entrega de cada 
estación ó en la instalación de la Naval; 
conformi iad con las bases y compromiso 
de responder con todos sus bienes á las 
responsabilidades que resu'ten por falta 
de cumplimiento del contrato. 

A la proposición acompañará presu
puesto detallado y Memoria explicativa. 
A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador su cédula personal, 
que le será devuelta una vez tomada nota 
de ella en dicho sobre, y un documento 
que acredite haber impuesto en la Caja 
generai de Depósitos, ó sus Sucursales de 
provincias, en metálico ó valores públi 
eos admisibles por la Ley , la cantidad de 
2.200 pesetas que como depósito provi
sional se exige para licitar. 

A la proposición acompañará autoriza
ción del propietario de la patente para to 
mar parte en el concurso, y su garant ía 
técnica. 

Si la proposición es á nombre de otro, 
se acompañará también poder legal que 
así lo acredite, y si el proponente es ex
tranjero, acreditará su personalidad con 
documento visado por el Ministerio de 
Estado, y presentará declaración expresa 
renunciando á los fueros y privilegios que 
puedan cor responderá por la legislación 

de su país, sujetándose á las decisiones de 
la Administración española en todas las 
incidencias que surjan del contrato. 

Podrá un mismo licitador entregar va
rias proposiciones, exigiendo cada una la 
constitución de un depósito. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento do 
los que deseen interesarse en la licita
ción. 

Madrid, 19 de Agosto de 1911. 
V.° B . ° 

E l General Jefe de la Sección 
de Material, 

Emil io L u neo. 
E l Jefe del Negociado, 

P . I., 
Emil io Ferrer. 

(E.-377.) 

Comisión M i x t a de Reclutamiento 

Sesión del 28 de A b r i l de 1911. 
Señores que asistieron: 
Sauz Matamoros (Presidente), Hita ( V i 

cepresidente), Campos, Conde ¡e C l o -
nard, Cavanna y Amírola. 

Abierta la sesión á las ocho y media de 
la mañana, bajo la presidencia del señor 
Don Luis Ceferino Sanz Matamoros, V i 
cepresidente de la Comisión provincial, y 
con asistencia de los señores Vocales fa
cultativos Don Julio Mart ía y Don Justo 
Gavaldá, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de excepciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

R E E M P L A Z O D E 1911 
Latina. 

Enrique Rico Vega Inútil. Excluí-
do totalmente con arreglo al caso 
2. 0 del art. 80. 

Eladio Herranz P r i e t o . Tal la ; 
1,486. Idem íd. 3.° íd. 

José María Denlofen Cadórniga 
Inútil. Idem íd. a.° íd. 

Joaquín Rubiato Montoya. U t i l 
condicional. 

Antonio López Rubio. Pendiente. 
T o m á s Huertas Sainz. Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso 6.° del art. 87. 

28. 

109. 

n3. 

a o i . 

104. 
ao6. 
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ao8. Ruperto Benito Villalobos. Idem 
ídem a.° íd. 

909. Antonio Rodríguez Mora l . Pen
diente de reconocimiento. 

l i o . Juan López Clemente. Pendiente 
de clasificación. 

su. Francisco Quintana Caballero. 
Soldado condicional, compren
dido en el caso i.° del art. 87. 

314. Santiago Maroto Martín. Reclá
mese certificado de existencia al 
Regimiento Infantería de As tu
rias. 

a i 5. Enrique de Castro Ardura . Solda
do condicional, comprendido en 
el caso 2.0 del art. 87. 

si7. Bernardo Carrasco Cabello. Ut i l 
condicional. 

si8. Vicente Alba Menaya. Se devuel
ve el expediente para su amplia
ción. 

223. Juan Bautista Sánchez . Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2.0 fiel art. 87. 

226. José Díaz Bauter. Tal la : 1,53o. Ex
cluido temporalmente. 

127. José Rosignol Pol i . Pendiente de 
clasificación. 

229. Félix Esteban Sanz. Soldado con-
cional, comprendido en el caso 
2.0 del art. 87. 

232. Lucio Saazar López. Reclámese 
certificado de existencia al Regi
miento Infantería del Rey. 

a33. Francisco V a l m a y o r Pomares. 
Pendiente de clasificación. 

335. L u i s Oñoro Richart. Inútil , excluí-
do temporalmente. 

a3y. Mariano Resueno. Soldado condi
ción 1, comprendido en el caso 
6.° del art. 87. 

840. Manuel Maroto Rubio. Tal la : i,53o, 
excluido temporalmente. Uti l 
condicional. 

346. Pedro Ortega Olmo. Se devuelve 
el expediente para su amplia
ción. 

347. Joaquín Fragua García. Pendiente 
de reconocimiento. 

a57. Germán Rubio Cullel . Ut i l condi
cional. Tal la : 1,543, excluido 
temporal. 

a58. Pedro Quiñones. Soldado condicio
nal, comprendido en el e s o 6.° 
del art. 87. 

360. José Gallo Carril le. Pendiente de 
clasificación. 

a63. Carlos Soto García. Tal la : 1,454, 
excluido totalmente con arreglo 
al caso 3.° del art. 80. 

364. Lorenzo Aguilera. Reclámese cer
tificado de exis encia á la Prisión 
celular. 

365. Luciano García López. Se devuel
ve el expediente para su amplia
ción. 

366. Manuel Gómez Vi l lami l . Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2.° del art ículo 87 

367. Jaime Llorca Sácnz de Bumaga. 
Rec 'ámese certificado de exis
tencia al Batallón Caz dores de 
Llerena. 

268. José Hernández Ortega. Talla: 
1,540, excluido temporalmente. 

372. T o m á s García Domingo. Ta l l a : 
1,539, ídem íd. 

373. Manuel Carreira Amor . Reclámese 
certificado de existencia al Regi
miento Infantería de Asturias. 

374. Aurelio Espoz Cercadillo. Solda
do por haber obtenido la talla 
da 1,547. 

177. Carlos López Manderley. Recláme

se certificado de existencia al 
Regimiento Infantería de León, 
por ser Segundo Teniente. 

283. Julio Caro Fernández . Idem íd. 
al Regimiento Infantería de la 
Reina. 

a85. Francisco Bugedo Gallego. Ut i l 
condicional. 

387. Aquilino Fernández Lorenzo. l a -
útil. Excluido temporalmente. 

290. Eduardo Hernández Rodr íguez . 
Tal la: 1,430. Excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del ar
ticulo 80. 

291. Eugenio Posada Pé rez . Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2.0 del art. 87. 

298. Francisco Díaz Gómez. Reclámese 
certificado de existencia al Bata
llón Cazadores de Barbastro. 

299. Antonio Perales Alcaide. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2.0 del art. 87. 

3o8. Angel Pando Valle. Idem 2.0 íd. 
313. Enrique Coto More . U t i l . Talla: 

1,542. Excluido temporalmente. 
318. Juan Tonda Morales. Pendiente de 

clasificación. 
319. José Martínez Sansegundo. Solda

do por hab« r resultad ) útil. 
322. Manuel Martínez Cu;vas . Inútil. 

Excluido temporalmente. 
325. Bienvenido Real Noguera. Recia 

m^se certificado de existencia el 
Regimiento Infantería de Wad 
Ras. 

326. Luis de Pedro Medrano. Justificó 
la excepción alegada. T a l l a : 
1,492. Excluido totalmente con 
arre^loat caso 3.° del art. 80. 

328. Félix Manso Manzanares. Tal la : 
1,539. Excluido temporal. Se de-

i vuelve el expediente para su am
pliación. 

329. Joaquín Morales Aceituno. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso 2.0 del art. 87. 

336. Santos Cautelar Soler. T a l l a : 
1,486 Excluido totalmente con 
a r reg ló 'a l caso 3 .° del art. 80. 

338. Mariano Bueren Ortega. Reclá
mese certificado de existencia al 
Regimiento Infantería de León. 

339. José Sobóla íaramil lo. Inúti l . E x 
cluido témpora mente. 

343. Marcelméí-Fifcso Brogeras. Se de
vuelve» despediente para su am
pliación i"> I— 

354. Sant iagoMerfneroTiníquero . Pen
diente de-íalla y reconocimiento 

355. Ricardo Cordero Grande. Tal la : 
1,527 Efrdüído temporalmente. 

364. Luis MuñiZ-Jiménez. Soldado por 
haber resultado útil. 

367. Galo Vico 'Aguilera . Soldado con
dicional, icomprendid ) en el ca.10 
2 0 del art. 87. 

374. Antonio Martín J iménez. Inútil . 
Excluídotíemporalmente. 

376. Miguel LorCa Muñoz . Inútil. Idem 
ídem totl • 

385. Estanislao Urrutia Díaz. Tal la : 
1.54:1 Idem íd. 

389. Mariano Acero Acero Tal la : I,53I. 

Idem íd. Justificó la excepción 
alegada. *• 

411. Manuel Méohwno Martínez. Se de
vuelve el expediente para su am-
pliacióiu* i í s l 

420. Apolinan tai en z de Buruega. Re
clámese oertiricado de existencia, 
por ser Segundo Tenientes al Re-, 
gimiento Infantería de León. 

435. Ciríaco López Cuadrado. Sede-

vuelve el expediente para su am
pliación. 

437. Sandalio Raso Calvo. Tal la : 1,537. 
Excluido temporalmente. 

4a8. Matías Martín Gómez. Inútil , ex
cluido temporalmente. 

430. Vicente Verdasco Blasco. Tal la : 
1,513. Idem íd. 

431. José Prieto Ros. Soldado condicio
nal, comprendido en el caso 2.° 
del art. 87. 

434. Benito Tamarit Jiménez. Inútil, 
excluido temporalmente. 

435. Isaac Calvo Martorel. Ut i l condi
ciona) . 

436. Rafael Lozano Es t rañ i . Tal la : 
1,494. Excluido totalmei te, con 
arreglo al caso 3.° del art. 80. 

441. Antonio Ortells Mendoza. Ta l la : 
i,5o2. Excluido temporalmente. 

447. José López Cast iñeira. Reclámese 
certificado de existencia al Regi
miento Infantería de Isabel la 
Católica. 

456. Manuel Jurado Llórente. Pendien
te de reconocimiento. 

Valdilecha. 
i3. Máximo Benito Cediel. Soldado 

por haber resultado útil. 
16. Eugenio Torres de la plaza. Inútil, 

excluido temporalmente. 
Carabanchel Bajo. 

39. Andrés Cas«in García. Inútil, íd. íd. 
Titulcia . 

1. Pancrado Manzanero Huerta. In
útil. Idem íd. 

2. Gregorio García Maqueda. Inútil. 
Idem íd. 

Buenavista. 
159. José Torres Leal . Inútil. Idem íd. 
198. Juan González Ortega. Inútil. 

Idem íd 
Inclusa. 

289. Ramón Leal de la Blanca. Soldado 
por haber resultado útil. 

393. Miguel Sanz Balsera. Soldado por 
haber resultado útil. 

Centro. 
112. Jorge Soler Casanova. Inútil , ex

cluido temporalmente. 
i63. Enrique Martínez Campoy. Reco

nocido útil. Soldado condicional, 
comprendido en el caso 2.0 del 
art. 87, por tener justificada la 
excepción que alegó. 

287. Bonifacio Tiburcio Llórente Moge-
serra. Inútil , excluido temporal
mente. 

Universidad. 
n i . Rafael García de la Garma Rubio. 

Inútil. Idem íd. 
i53. Luis Driget Fernández. Inútil. 

Idem íd. 
373. Pedro Barroso Arias. Inútil. Idem 

ídem. 
Hospital. 

245. Higinio García Gut iérrez . Inútil . 
Excluido totalmente con arregle 
al caso 2.0 del art. 80. 

373. Bernabé Moreno Rabadán. Inútil. 
Excluido temporalmente. 

R E E M P L A Z O D E 1908.—Revisión. 
Navalcarnero. 

1. Eusebio García González. Sol
dado condicional, comprendido 
en el caso i . °de l art. 87 y 149 
de la Ley . 
1 .aneara (Lugo), 1911. 

2. Francisco García Catón. Recono
cido inútil temporal. Remítase la 
oportuna certificación á la Comi
sión mixta respectiva. 
Trabada (Lugo), 1911. 

7. José López Corbeiras. Idem íd. 

Vállemela de Sepúlveda (Segovia), 1911. 
3. Juan Gómez Pascual. Idem íd. to

tal. Idem íd. 
Palacio de Sanabria (Zamora), 1909. 
4. Manuel Pérez Ballesteros, padre de 

Antonio Pérez Rodríguez. Idem, 
impedido para el trabajo. Idem 
ídem. 

Villaseca de Uceda (Guadalajara), 1911. 
1. Antonio Mariano Cristóbal Recue

ro. Idem inútil total. Idem íd. 
Veguilla (Salamanca), 190». 

3. Félix Velázqnez Muñoz (conocido 
por Felipe). Idem inútil tempo
ral . Idem íd. 

Valle de Oro (Lugo), 1911. 
18. José Eiroa Caballiro. Tal la : 1,475. 

Idem íd. 
Navalmoral de la Mata (Cáceres), 1910. 

14. Juan González G a r c í a . Tal la : 
i,5o5 Idem íd. 

Capillar (Palencia), 1908. 
1. Ruperto Escudero Luzóh . Ta l la : 

1,523. Idem íd. 
Valleruela de Sepúlveda (Se ovia), 1911. 

3. Joan Gómez Pascual. Talla: 1,528. 
Idem íd. 

Monóvar (Alicante), 1911. 
33. Ricardo Pérez Gut iérrez . Ut i l con

dicional. 
Autorizar á la Comisión mixta de Re

clutamiento de Zamora, de conformidad 
con la Real orden de 17 de Junio de 1905, 
para que ante la misma sea reconocido 
Eugenio Angel Pérez Espinosa, padrastro 
del mozo José Luis ^.alvo, número 55 del 
distrito de Chamber í , para el reemplazo 
de 1909. 

Previamente se hizo constar por el co
misionado que en representación del dis
trito para hoy citado concurre á este acto 
la idencidad de los mozos, padres y her
manos sujetos á reconocimiento y talla á 
los efectos del art ículo 1̂ 9 del Reglamen
to, sin que se formulara sobre este parti
cular reclamación alguna. 

Igualmente se i n s t i u y ó á l o s interesa
dos de su derecho á recurrir en los casos 
procedentes ante la Superioridad, en los 
términos y plazos que la Lev establece. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la presente acta, que 
firman el señor Presidente y demás V o 
cales, conmigo el Secretario, de que cer
tifico. 

Sesión tie 29 de Abr i l de 1911. 
Señores que asistie ron: 
Sanz Ma amoros (Presidente), H i t a (Vi -

cepresidente), Campos, Conde de Clo-
nard, Cavanna, Amirola y Capeja. 

Abierta la sesión á las ocho y media de 
la mañana, bajo la presidencia del señor 
Don Luis Ceferino Sanz Matamoros, V i 
cepresidente de !a Comisión p -ovincial, 
y con asistencia de los señores Vocales 
facultativos Don Julio Martín y Don Jus
to Gavaldá, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de excepciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

R E E M P L A Z O D E 1911 
Chamber í . 

5. Miguel García Manzano Pendien
te de reconocimiento. 

8. Juan Zamora Mamir. Reclámese 
certificado de existencia al Regi
miento Infantería de W a d Ras, 
por ser Segundo Teniente. 

9. Julio López. Se devuelve el expe
diente para su ampliación, 

í i . Julián Torruano. Soldado condl-



clonal, comprendido en el caso 
o.° del art. 87. 

>». Jesús Ruiz Suso. Ta l la : I ,5IO . E x 
cluido temporalmente. U t i l con
dicional. 

15. Robustiano Bellot Villahoz. Ut i l 
condicional. Justificó la excep
ción alegada. 

16. Angel González González. Ut i l 
condicional 

17. Alejandro Pérez Pedrosa. Pen
diente. 

18. Santiago Díaz. Pendiente de clasi
ficación. 

19. Manuel Vergara Borrego. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso a.° del art. 87. 

a i . Ricardo Ruiz Ar ias . Reclámese 
certificado de existencia en rilas 
á la Comandancia de Carabine
ros de Estepona. 

23. José Fernández Samperio. So'da-
do por haber resultado útil. 

25. José Gutiérrez Calderón. Reclá
mese certificado de existencia al 
Regimiento Infantera de Sabo
ya. por ser Primer Teniente. 

26. Ramón González Colomer. Tal la : 
I,5I5. Excluido temporulmente. 

29. Juan Mateo García López. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso 1.° del art. 87. 

S i , Manuel Cir ia Ja reño . Inútil, ex
cluido temporalmente. 

33. Diego Pérez Jurado. Reclámense 
las certificaciones que se indican 
en el expediente. 

34. Blas López Oñate Inútil , excluido 
temporalmente. Reconocido el 
padre resu ' tó impedido para el 
trabajo. Pendiente del reconoci
miento del h rmano. 

38. Enrique Busiamante Medina. In
útil, excluido temporalmente. 

39. Manuel Mart ín Ayelón. Pendiente 
de clasificación. 

41. José Díaz Páez Tal la : i,4go, ex
cluido totalmente con arreglo al 
caso 3.° d«l art. 80. 

42. Antonio Asenjo Gismero. Tal la : 
I ,5IO , excluido temporalmente. 

43. Manuel Martínez Casado. Inútil. 
ídem íd. 

44. Adrián Valdivia Cuesta. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2 0 del art. 87. 

46. Evaristo Pérez Ocón, conocido por 
Luis Inútil, excluido temporal
mente. 

49. Onésimo Sarmentero L ló ren te . 
•Soldado condicional, comprendi
do en el CÍSO 2° del art. 87 

54. Agustín Berlangas Ksteban. Ut i l 
condicional. 

57. Emil io Martínez Pérez . Ta l l a : 
1,527; reconocido inúlil, excluido 
temporalmente y justificó la ex
cepa n alegada. 

59. Marcelo Sánchez Bustamante Cris
tóbal. Ut i l condicional. 

61. An u el Berzal Lóseos . Soldado con
dicional, comprendido en el caso 
1,° del art. 87. 

63. Miguel Pardo Blanco. Talía: i,54o; 
reconocido inútil, excluido tem
poralmente. 

64. Joaquín Campos Galindo. Pen
diente de «conoc imien to . 

70. Miguel Fernández Lá rgb 'Mique l . 
Tal la : i,512. Excluido tempo
ralmente y justificó la excepción 
alegada. 

71. Anastasio Fermín González de 
Leter. Tal la : 1,405, íd . totalmen-

1 te con arreglo al caso 3.° del ar
tículo 80. 

7a. Felipe Martínez de Saavedra A r -
beniz. Reclámese certificado de 
existencia en el a.° Regimiento 
Mixto de Ingenieros. 

78. Juan Lozano Ordóñez . Idem íd. 
ídem 5.° Regimiento Montado de 
Arti l ler ía . 

76. Domingo Alvarez González. Se 
devuelve el expediente para su 
ampliación. 

77. Eduardo Ort iz . T a l l a : i,53o, ex
cluido temporalmente; justificó 
la excepción alegada. 

78. Enrique Gazapo Valdés. Recláme
se certificado á la Academia de 
Ingenieros. 

79. Félix Fernández . Uti l condicio
nal. 

80. Donato González Gómez. Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del artículo 80. 

81. Manuel Sanz Espinosa. Pendiente 
de clasificación. 

82. Félix Pascual Rodea. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i . °de l art. 87. 

86. Gregorio Garcia Rojo. Idem ídem, 
ídem 2.0 íd. 

88. Angel Fernández Santa C r u z y C a l -
vo. Inútil , excluido temporal
mente, y justificó la excepción 
alegada. 

90. Andrés Gómez García. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 6 0 del art. 87. 

91. Casimiro Amato Ibarro'a. Pen
diente de clasificación. 

92. An*el Antelo Ayuso. Saldado con
dicional, comprendido en el caso 
2/ del art. 87. 

100. Felipe Sebastián Ramos. Idem 
por haber obtenido la talla de 
i,558. 

io4. Angel Monterde Fernández . Idem 
condicional, comprendido en el 
caso 1.° del art. 87. 

106. Alberto Badillo. Soldado condicio
nal, comprendido <*n el caso 6.° 
del art. 87. 

n i . Alberto Rodríguez Alvarez. Re
cia ^ese certificado de existencia 
en el 2 . 0 Regimiento Montado de 
Artillería. 

114. Ramón Mozo Díaz . Pendiente. 
116. Federico Ozcoide. Soldaao condi 

cional, comprendido en el caso 
6.° del art 87. 

117. Bernardo Moro Rodríguez Se de
vuelve el expediente para su 
ampliación. 

118. Julián de San Fulgencio Ruiz . T a 
lla: i,535. Inútil , excluido total
mente, con arreglo al caso 2.0 

del art. 80. 
119. Antonio Pereiro Caseiro. Soldado 

por haber obtenido la talla de 
I,55I. 

120. Julio Sánchez López. Idem condi
cional, comprendido en el caso 
2.0 del art. 87. 

121. Enrique Bello Cano. Pendiente de 
reconocimiento. 

122. José Plaza Fernández Pacheco. 
Soldado condicional, comprendi
do en el caso 2. 0 del art. 87. 

124. Aureliano Torrijos Va l verde. In
útil , excluido temporalmente; 
justificó la excepción alegada. 

127. Críspulo Sanz Plana. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 
6.° del art ículo 87. 

128. Francisco Javier Venero Fablerre. 
Ut i l condicional. 

130. Isaac Expósito Moreno. Pendiente 
de clasificación. 

131. Angel Viruete Baehiller. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i .° del art. 87. 

i 3 a . Nicolás Muñoz Cano Excluido 
como comprendido en la regla 
i o . f t del art. 88 de la Ley y Real 
orden de 3i de Enero de 1904. 

133. Manuel Carro. Se devuelve el ex
pediente para su ampliación. 

134. José Quijada Villapadierna. Pen
diente de clasificación. 

136. Inocencio Guerrero Fernández. Re
clámese certificado de existencia 
en el Batallón Cazadores de Bar-
bastro. 

140. Fausto Lozano Orejón. Inútil, ex
cluido temporalmente. 

143. Román Hernández García. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso 2.0 del art. 87. 

146. Antonio CanoBerzul . T a la: 1,494, 
excluido totalmente con arreglo 
al caso 3.° del art. 80. 

149. Francisco Pascual Freijanes. Ta 
lla: 1,485, ídem íd. íd. 

lio. Manuel Feito González. Ut i l con
dicional. 

152. Fernando Francisco del Río N i 
colás. Soidado condicional, com
prendido en el caso 2.* del ar
tículo 87. 

153. Gustavo Urrutia González. Recla
mes-; certificado á la Academia 
de Caballería. 

154. Rafael Gordoncillo Vázquez. Sol 
dado condicional, comprendido 
en el caso 2.0 del art. 87. 

155. José ' ' a r ia Padorno Fernández . 
Ta l la : i,5o3, excluido temporal 
mente. 

156. Miguel de Pablo Duarte. Soldado 
por haber obtenido la talla de 
1,55o metros. 

157. Jesús Merino Pérez. Inútil Excluí-
do totalmente con arreglo al caso 
2.0 del art. 80. 

158. Antonio Moreno Ballesteros. T a 
lla: 1.541. excluido temporal
mente. Justificó la excepción ale
gada. 

159. Antonio del Río Rey. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 
2.0 del art. 87. 

161. Faustino Hernández Cerceno. Uti l 
condicional. 

162. Antonio Berbel Navarro. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i ° del art. 87. 

164. Antonio Arias Olmo. Pendiente de 
curación. 

167. Benito Oliveros Ruiz . Soldado por 
haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

168. Ricardo García Cerezo. T a l l a : 
1,534 Excluido temporalmente. 
Ut i l condicional. 

176. Cristóbal del Rey Fernández Beni 
to. Soldado condicional, com
prendido en el caso 2.0 del ar 
tículo 87. 

179. Felipe Salcedo Bermejo. Inútil . 
Excluido temporalmente. 

180. José Aldama Mart ín. Tal la : 1,533. 
Inútil, excluido temporalmente. 

182. Francisco Ramos. Reclámese cer
tificado de existencia al Batallón 
Cazadores de Madrid. 

183. Antonio Suárez V i l a . Reclámese 
certificado de defunción. 

184. Pedro Blanco Palacios. Soldado 
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condicional, comprendido en e l 
caso i.° del art. 87. 

Francisco Graciano Ferrer del V a l . 
Reclámese certificado de existen
cia al segundo Regimiento M i x 
to de Ingenieros. 

Julián G a r c í a Serrano. Ta l lo : 
1,534. Excluido temporalmente. 
Justificó la excepción alegada. 

Mario Alvarez Asenjo. Ut i l condi
cional. 

Julio Villa Inguanzo. Ut i l condi
cional. 

Juan Montil Zamora Pendiente de 
clasificación. 

Miguel Gómez Fernández . Salda
do por haber rebultado el padre 
apto para el trabajo. 

Gregorio Morera Rodríguez (cono
cido por Matías). Inútil, excluido 
temporalmente. 

Buenavista. 
Deogracias Cazorla Valdivieso. 

S o l d a d o por estar sirviendo 
como voluntario. 

Lu is D¡e,-. Montesinos. Idem íd. 
ídem. 

Enrique Maycar y de Mur. Excluí- , 
do con arreglo al caso 7.0 del ar
tículo 80. 

Ramón Dendariena T o u r n é . Idem 
ídem íd. 

E-rique Roger Bouwebar. Solda
do por estar sirviendo como vo
luntario. 

Francisco Pérez Montero. Excluí-
do con J reglo al caso 7.0 del ar
tículo 80. 

Mateo Vi i He García. Idem fd. íd. 
Manue Alonso Maulo. Oficíese al 

distrito para que clasifique á este 
mozo por haber sido licenciado. 

Luis Urzáiz Guzmán , Lxcluído 
con arreglo al caso 7.0 del ar
tículo 80. . . 

Jesús borrega Traves í . Soldado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

Rafael Bouza y Ruiz de Apodaca. 
excluido con arreglo al caso 7. 0 

del art. 80. 

Francisco Diez ¿e Rivera Casares. 
Excluido por i i . íd. 

Angel Criado González. Soldado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

Domingo Martínez Pisón y Nevot. 
Excluido con arreglo al caso 7. 0 

del a t. 80. 

Luis Lopes Ramírez . Inút i l . -Ex
cluido temporalmente. 

Emil io Nieves Hierro. Soldado por 
estar sirviendo como voluntario. 

Joaquín Lóeez Lanza. Exc lu ido 
con arreglo al caso 7.0 del ^ar
ticulo 80. 

Diego Tejera López. Soldado por 
: star 5:rviendo como voluntario. 

Rafael Espinosa de los Monteros 
Bermejilio. Excluido o n arreglo 
al eaao 7 0 del a; t. 8 0 . 

Luis Boix Ferrer. iJem íd. íd. 
Car¡ s Medina Moltó. Soldado por 

estar sirviendo como volunta
rio. " t 

Joaquín Aimerich Pacheco. Oficíe
se al distrito manifieste dónde 
presta servicio por no estar en el 
Batallón Cazadores de Arapiles. 

Centro. 
63. Antonio Alonso Garcia. Excluido 

con arreglo al caso 7.0 del a r t ícu
lo 80. 



64. Segismundo Alvarez y Rodríguez 
Vil lamil . Idem íd. 

69. Gregorio Hernández Rubio. So'da-
do por estar sirviendo como vo
luntario. 

93. Gabriel Peláez Redón. Idem id . 
io5. Pedro García Fontes. Idím íd. 
t a i . Patricio Garcia Barrio. Idem íd. 
1S1. Manu 1 Castaño Boada. Excluido 

con arreglo al caso 7.0 del artícu
lo 80. 

153. Adolfo Asensio Luque. Soldado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

189. Mariano Rodero Holgado. Excluí-
do con arreglo al cuso 7.0 del ar
tículo 80 

190. Manuel Abad López . Soldado por 
estar sirviendo como volunta
rio. 

112. Jacobo García y García Pretel. E x 
cluido con arreglo al caso 7,0 del 
art ículo 80. 

224. Juan José Casado Villanueva. Idem 
temporalmente con arreglo al ca 
so 3.° del art. 81. 

258. Pablo Mirecki Barch. Soldado por 
estar sirviendo como volunta
rio. 

262. Carlos Mohino Alonso. Idem íd. 
275. Arturo Trincocortos-Bernat Mon

tero. Idem íd. 
296. Ramón Cuenta Arranz . Idem íd. 
304. Joaquín Hortelano Moreno. Solda

do por estar sirviendo como vo
luntario. 

326. Maximiliano Ruiz Toledo Morale 
jo. Idem íd. íd. 

359. Alberto Barbasán Cacho. Excluido 
con arreglo al caso 7.0 del ar
tículo 80 

Congreso. 
33. José Urbina Moreno. Excluido con 

arreglo al caso 7.0 del art. 80. 
41. Crisanto Rodríguez Barbeira. Sol

dado por estar sirviendo como 
voluntario 

62. Ramón Calvo Jiménez. Excluido 
con arreglo al caso 7.0 del ar
tículo 80. 

100. Juan Bautista Travesedo García 
Sancho. Idem i d . íd. 

n i . Pablo Pérez Seoane y Díaz Valdés. 
Idem íd. íd. 

125. Julián Saiz Martín Idem temporal 
mente, con arreglo al caso 3.° 
del art. 83. 

129. Francisco de la Vega Quintanilla. 
Idem íd. íd. íd. 

14.6. Luciano Rivera García L a Llave. 
Soldado porestarsirviendo como 
voluntario. 

a63. Fermín Ccrnuda Illán. Idem íd. 
ídem. 

264. Augusto García Viguera. Idem íd. 
ídem. 

265. Faustino Valdés Hebia. Idem íd. 
ídem. 

Hospicio. 
i3. Gabriel Alférez Maruri . Excluido 

con arreglo al caso 7.0 del ar
tículo 80. 

17. Francisco Moger Fernández . Mem 
ídem 3.° del art. 83. 

26. Lu is Fresneda Rapado. Idem íd 
ídem íd. 

27. Teófilo Jiménez Martín. Soldado 
por estar cumpliendo como vo
luntario. 

48. Fernando García D f i z . Se ordena 
al distrito clasifique á este mozo 
por no estar ya prestando servi
cio como voluntario. 

74. Francisco Luque Beltrán. Excluido 

con arreglo al caso 7.0 del artícu
lo 80. 

n i . Federico Suárez Blanco. Idem íd. 
ídem. 

n3 . Ramón Moríñigo Expósito. Solda
do pore_star sirviendo como vo 
luntario. ' 

133. Valeriano Sánchez Lucas. Idem 
ídem íd. 

144. Francisco García Alcocer. Idem 
ídem íd. 

153. Guillermo Fabián Piera. Idem íd. 
ídem. 

i63. Mariano Graino Noriega. Idem íd. 
ídem. 

168. José Hungr ía Jiménez. Excluido 
con arreglo al caso 7.0 del artícu
lo 80. 

177. Juan Duró Mendoza. Soldado por 
estar sirviendo como voluntario. 

180. Lu is Araus Lázaro . Idem íd. íd. 
205. Eugenio Gómez García. Idem íd. 

ídem. 
216. Luis de Oteyza Fomos. Excluido 

con arreglo al caso 7.0 del artícu 
lo 80. 

225. T o m á s Mínguez A r i z a . Sollado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

267. Andrés V i l l a Cerezo Id-m í d . í d . 
284. Eugenio Martín Gurpey. Id m íd. 

ídem. 
309. Miguel Muñoz Mateos. Idem íd. 

ídem. 

Hospi tal. 
58. José O r t u ñ o Pé rez . Soldado por 

estar sirviendo como voluntar o 
63. José Martínez Pascual. I lem íd. íd. 

147. Juan Truj i l lo Franco. Idem íd. íd. 
199. Julio Herranz Ruipérez . Idem íd. 

ídem. 
240. Santiago Hoyos Blanco. Idem i d . 

ídem. 
254. José Z'patero Serrano Excluido 

temporalmente con arreglo al 
caso 3.° del art. 83. 

326. Justo Garvisa Sandino Excluido 
por fallecimiento. 

335. José María V i l l a r Muñoz Soldado 
por estar sirviendo como volun 
tario. 

357. Inocencio Cánovas Ayala . Idem íd. 
ídem. 

365. Enrique Martínez Falcón. Idem 
ídem íd. 

404. Antonio Ranlc Asenjo. Idem íd íd. 
414. Ramón Ladrón de Guevara Guz-

mán. Excluido por fallecimiento. 
416. Enrique Muriel Campos. Excluí-

do temporalmente con arreglo al 
caso 3 ° del art 83. 

417. Andrés Mariscal Ramos. Recláme
se certificado de existencia en el 
Pen i de Alcalá. 

Inclusa. 
27. Manuel Barroso Jiménez. Oficíese 

al distrito para que clasifique á 
este mozo por haber dejado de 
ser voluntario. 

62. Lorenzo P jyo Aguado Oficíese al 
distrito para que manifieste en 
qué Penal se encuentra, pues no 
se halla en el de Ocaña . 

141. Mariano Razpal Aguirre Excluido 
temporalmente con arreglo al 
caso 3.° del art. 83. 

146. Celedonio Sabas Huerta. Soldado 
por estar sirviendo como volun 
tario. 

2o3. José Sanz. Idem fd. íd. 
ai8. Miguel Aznar Fe rnández . Oficíese 

ala Prisión de la Almunia de 
Doña Godina reclamando certi

ficado de existencia del mozo en 
el mismo. 

274. Julio Bueno Barahona. Soldado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

La t ina . 
264. Lorenzo Aguilera. Excluido con 

arreglo al caso 3.° del art. 83. 
Palacio. 

56. Lu i s del Valle Galtier. Soldado 
por estar sirviendo c»mo volun
tario. 

90. Angel Velaz de Medrano Cenede 
se. Ut i l condicion»l. 

Universidad. 
40. José Mora Miramón. Excluido 

temporalmente <on arreglo al 
caso 3.° del art. 83. 

55. José Allende Garcia. Reclámese 
certificado de existencia á la Co
mandancia de la Guardia civi l de 
Málaga. ' 

98. Domingo Martín V i g i l . Soldado 
por estar sirviendo como volun 
tario. 

121. Lu is Gonzaga del Ojo Fiestas. E x 
cluido con arreglo al caso 4.0 del 
art. 80. 

160. José Jiménez González . Soldado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

239. Julián Sánchez Pérez . Excluido 
con arreglo al caso 7.0 del ar
tículo 80. 

280. José Martínez del Valle. Soldado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

3og. Emilio Labraña Pérez . Excluido 
con arreg'o al caso 5 .° del ar
tículo 80. 

354. Amador García Franco. Soldado 
por estar sirviendo como volun
tario. 

(Continuará.) 

l .yuniami®ntos 
C A R A B A Ñ A 

E l proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esta Vilta para el próximo 
año natural de 1912 se halla expuesto al 
púbüco en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término dt' quince días, para 
oir reclamaciones pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Carabaña, 18 de Agosto de 1911.—El 
Alcalde accidental, Dámaso Carmena. 

(Núm. 3.229.) 

E L A L A M O 
E l proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este Municipio para el pró
ximo año de 1912 se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término dé quince días , para 
oir reclamaciones. 

E l A'amo, á 19 de Acos tó de 1911.—El 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

(Núm. 3.220) 

:VIONTEJO D E L A S I E R R A 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Municipio, 
formado para el año próximo de 1912, en 
cuyo plazo serán admitidas las reclama
ciones que sean pertinentes. 

Montejo de la Sierra, 17 de Agosto de 
1911.—El Alcalde, Esteban Cris tóbal . 

(Núm. 3.187.) 
P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 

Se anuncia al público que el proyecto 

de presupuesto ordinario de este Munic i 
pio, formado para el año próximo de 191a, 
se halla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Puebla de la Mujer Muerta, 18 de Agos
to de 1911 .—El Alcale, Julián López. 

(Núm. 3.i88.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Estanislao Urrut ia Díaz, que 
dijo v iv i r en 1H Carrera de San Isidro, 
número 28, bajo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú m e 
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 522 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por malos tratos; apercibi
do que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid , 17 de Julio de 1911.—V.° B . 8 

P a d i l l a — E l Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

(Núm. 3.142.) (B—1.915.) 

. s. (1 1 t -
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Francisco Rodríguez Cuevi
llas, que dijo vivir en la calle de San L o 
renzo, n ú m e r o 2, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 351 del año 1911, que pende en 
este Juzgado por escándalo; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid , 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

(Núm. 3.143 ) (B.—1.916.) 

E n virtud de provideneia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Fernando Romero, que dijo 
v iv i r en la calle del Ferrocarril , n ú m . 3, 
y cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve dfas 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, n ú m e r o a, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en ei juicio de faltas n ú m . 1.334 de 
1910, que pende en este Juzgado por le
siones; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 17 de Julio de 1911.—V.° B.° 
Padi l la .—El Secietario, Alfredo del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.144.) (B.—1.917.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pitorro, 15.—MADRID 


